
BASES PARA PONER CHIRINGUITO EN LAS FIESTAS DE AGOSTO 2025.

1.- OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es la obtención de una parcela 10 metros 
de fachada y 5 fondo, en el Recinto Ferial para poner un Chiringuito en las Fiestas de 
agosto del 2025 (del 11 al 17 de agosto de 2025).

2.- CONDICIONES:

-. Estar dado de alta en la Seguridad Social.
-. Contrato de Suministro Eléctrico, en su caso.
-. Seguro de Responsabilidad Civil.
-. No invadir el paseo bajo ningún  concepto. 
-. Prohibido vender bebidas alcohólicas a menores de edad.
-. La Actividad de la Música deberá dejar de funcionar totalmente a las 7`00 
horas de la mañana, excepto la noche del 13 al 14 de Agosto.
-. Se debe dejar limpio el lugar ocupado por el chiringuito al finalizar la feria y 
el plazo será de una semana.
-. Abonar el pago de la tasa según ordenanza municipal regulada con el núm. 2.
-.  Abonar  una  fianza  de  300  €,  que  será  devuelta  si  se  cumplen  todas  las 
condiciones.

El plazo de presentación de solicitudes quedará abierto desde el  15 de julio 
hasta las 12:00 horas del 1 de agosto de 2025, en el Ayuntamiento en horario de 
oficina.

El Sorteo se celebrará el 1 de agosto a las 12:00 H, en el Recinto 
Ferial.

3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
-. Instancia según modelo municipal.
-. Copia DNI.

      -. Estar dado de alta en la Seguridad Social.
      -. Contrato de Suministro Eléctrico.
       -. Seguro de Responsabilidad Civil
       -. Justificante del pago de la tasa y la fianza.

En Chillón a 15 de julio de 2.025.

Firmado Electrónicamente. C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
AK

R
S4

R
N

H
KA

R
M

7R
A5

TG
E6

F9
G

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

hi
llo

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

M
AN

U
EL

A 
ES

C
U

D
ER

O
 A

M
AZ

AR
ES

 (1
 d

e 
1)

Al
ca

ld
es

a-
Pr

es
id

en
ta

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
5/

07
/2

02
5

H
AS

H
: c

16
18

eb
f3

fc
1e

bd
0b

b4
09

af
a6

a2
e7

19
6


